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12. El pnUJ{:'J e.1en'lc:lu del L~un(;urc,u"'OIJOsll'ión COIlBl~"tira en
la prcse1üadón ~' exposici.ón de la Jabo!' personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, segw(la de la discusión
de los opOSitores () Jueres durant€ el t1~mpo que estime opOr
tuno el TribunaL Lo¿... opositores formularán por eserito. que
entregm-un al Tribunal en el momento de su tntervencí6n.
el juicio critico que les mCI'('?.ca la Inbor dO('('ntf> V ('ientíficn
previa de BUS coo-positore.c,

La réplica de P.sto~ Sl' hara en cada ea.'>o, a conunuacH':m
(le aquella lectura, pero se ratifi-cani por escrito p.-ntregaoo al
Tl1blmal en un f-llazo de veintkuatro horas

13. El, segundo ejerr:'l~lO cOl'L<;istirn en w. eXIJ{h'ilClOD ura 1

de! estudio presentado por el opositor aeerca del concepto,
método. fuente¿; y programa de la discíplina durante el plazo
máximo de una hora. ~üda df' discusión ('omo en el piel'
ricio anterior

14. El teree-r ejerClcio consistim vn la expu~lcion, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las di.' su programa y cuya o,reparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ej~rcicio consistira en la expü6icíoll. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
IIn plazo máximo de seis hora.-;. pero durante este tiempo
uodrá utilizar los libros. notas, materia] ,etc., que solicite.

16. Loo ejerCIdos quintr! y sexto serún de carácter prac
tico y de mdo]e teórica, respectivamente. El Tribunal. en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos
tnibajos, el último de 100 cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podra tracclOll::¡.r y ampliar e~to..<" do¡; último..<;
ejel'cicioo. en la forma que e-stitl1e oportuno.

17. Loo opositores leeran públicamente loo ejercicios escntos
8.1 terminar CR{la tillO de ellos. Si la lectura no pudiera ha·
cerse en el mismo acto, los trabajos {le los oposlt«es, encerra·
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri
cados }i)Pr el Presidente. se conservarán hasta que se vertfique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
rello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal

18. En (',ualquier momento del procedimiento de ~leeclón,

si llegase a conocimiento del Tri&unal que alguno de loo aspi
rantes. carece de los requisit.os exi3idos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audlerickt del propio interesaoElo,
pasánd-ose, t:'11 su caso, el tnnto de culpa a la jurisdicción
ordinaria. sJ se apreciR;se inexact1tud en la declaración que
formuló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
}YlrereJón Gf'neraJ de Ensefia.I17;a Superior f' Investigación,

VII Calificación de fos ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorios sí el TrlbunaJ acuer·
da la exclusión por lUlanimi<:lad. Se exoepttta el prlmer ejer
ciclo, en el q.ue bastarán tres votos adversos PaTa QUe los
opositores puedan ser exclui4os.

20. Daspués de cada sesión se levanta.rá un a.ct.a, circuns
tancla4a, y en ella se hará amsttÜ' el juicio mhtl.vado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes <:le la votacián del primer ejercicio cada uno de
los Jueces pntregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos preS'"'ut,ados por loo opositores y el valor que, a su
.tuicio, toE>-nga. cada tIDO <:le ellos. Estos informes serán COt!l1.IDi
cados a todos los miembros <:lel Tribun&1 y se unirán aJ expe
diente

22. La votación será pública y nom1DaJ. y se necesita.mn
tres votos COI1forl'nes para ~ haya~~'~eDa que
sea el número de votan. Si ninguno de loso~ obtu
viere dicho número, se pi'oooderá a _d¡>, y tez.co:ra votaeIán
entre los que hayan al~ niás votes. y s1~ en ésta8
se lograse, se declaraiá no haber l'Uga¡T a la próVfs1ÓD de la
plaza. .

Cuando sea una sola la pJ.aza objeto de la provlsUm, el Tri
bunal hará la propuesta a f-avor dlil aspirante que tl~aJcan
zado el mayor número de VGtQs, denti'G <:le la oond - esta
bleci<ia en el párrafo ante:rá:GT. En otro caso, reunl@o el - bunaJ.
al día. sigujente <:le - la votalCi6n def1J:4tiva y ooD.V1)C8.(lOS los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocUP.tm en la. lista ferm-ad:a en virtud de dieha
votación para que eliJan plaza @tre las vacantes. ya. por s1.
ya por persona autorizada al erecto,

Si algún opositor no concundese al acto de eleoc1ón de p.J.a.zas
ni la designase en instancia formal o por persona debida·
mente autGrlza,da, el TribunaJ acordará P'U8. cuál ha de ser
propuesto. apelando si tuera necesario a la votación entre
Jueces. .

Hecha la eleccl-ón por los interesados o por el Tribunal, en
el easo p¡eVis1;o en el párrafo anterior, cada OPQSitor será
~ par¡¡. la ¡>Jaoa e1"l!!da, sin que contra eot.. propuesta
quepa. recurso alguno.

23 Formulada la propuesta, el Trib1IDal h.a.rll pública la
misma. y en el t;frmino de tres días a pe,rt1r de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del con~ón
por el Prffiídente del Tribunal al Ministerio de Educacl6n Y
CíendR

VIII Presentación de documentos

24 LA):; l:lliplrantes prupuestos por al TrtbunaJ. pr-esentat'áIl
:mte este Departanlt"nto, dentro del plazo de treinta días hábi
les <t partir de la publicacíón por el. Tribunal de la. propuesta
formulada, lo!' documento:-, que a r.ontinlladón se sefialan:

1." Parri-dB d€ nacimiento
2." Título de 'Doctor
3." CeItificación negativa de ante<.:edent€s penales. expedida

¡lO¡ e1 Registro Central de Penad05 y Rebeldes.
4.... CertificacIán de no pa-decer enfermed.ad infecto-eonta~

giosa nj defecto físiro o psíqUico que ~il1te para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NacionaJ o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de S-a.tri<:lad,

5,° En el caso de aspirantes femeninos. certificacIón de
haber cumplido el Servicio Social ° de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación. de documentos.

Los documentos citados en 10f' número,':; tercero y cuarto
deberán estar exp€didos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que r.ennine el plazo df¡ presentación.

En defecto de los documentOf' concretos acreditattv-oo <:le
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria se
podrán s.cl'edital 001' cualQuler medio de prueba admi..'1ible en
Derecho

Quienes <:lentro del plazo indicadQ. y salvo C8.:l08 de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nom·
bradm- y quedarán anuladas toda-q sus .actuaciones. sin per~

.itÜeÍo df' la responsabilí-dad en que hubieran podido incurrir
pOr falsedad en la instancia, a que se refiere la norma .tercera
de esta convocatorIa. En este caso. el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme aJ pro.
cedimiento señalado en la n-orma 22 de esta convocatorla, entre
lo.~ a.<;pirante~ Que hublpran aprobado 10:-' ejercicios dí' la OpO
t'ición.

l.to-R aspirante¡., propuestos que tengan la condicIón de fun~
cionarlos públicos estarán exentos de- justificar d-oc-umental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para. obtener
su anterior nombramiento. <:lebiendo presentar certificacián del
MIni<¡.terio u Organismo de que dependan acreditando su con·
dicl6n v <'11Rnta:-, circunstan-cIas consten en su hoja de servicios..

lX, Toma de 11Os€..'W)n

25, El aspirante (¡ agpirantes propuestos pOT el Tribunal,
una vez nombrados.. deberán tomar posesión de SU destino
dentro del plazo de un mes a contar de-.sQe la noti!teac16n del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea apl1cable 10 di&
puesto en el artíeulo. 57 de la· Ley de Prooocllmiento Admi.
nistrativo

En el acto de toma de posesIón se pl"estara juramento de
acatamiento a los Prineipi05 Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes PundamentaJes del Reino.

x. Normas tlnales

26, La convocatoria y SUS ba.<¡.es y cuantos actos adm1n18
traUvos se d€riven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesadOs, en los casos y en
la forma e-.litablecidos en la Ley de Procedimiento A<:lmmls
trativo.

27. Si se produjevan en lo 'sucesivo cambt,06 ofie1aJ.eS en
los planes de estudio de las respectivas Facultades O en la
estructura m;gánica de la ensefianza.. en especial de los· I3epELr
tamentos unlveT6ltanos, los Pro!eroresdeoigna<los podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y CiencIa. mediante
orden motivada. al <:lesempefio de la d1&ciplina que h.a;ya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de sü Uni
vernidad.

. Madrid. 10 <:le abril de 1970.-El D1l'ec1ior general de Ense-
fianza SnpPr'1or e Investigación. Juan E'ch~van1a Gangoitl.

ORDEN de 15 de abn'l de 1970 por la que se con
vocan oposiciones para 1JTOf'eer cátedras vacantes
en Escuelas Técnicos de Grado Medio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en diversas Escuelas de Ingenieria Téc-
nlca cátedras que deben ser provistas por el turno de ogps1ciÓll
libre, según lo dispuesto en el Decreto de 25 de octubre de 1962
(<<Boletín OficIal del Estado» del 10 de noviembre), que hizo
ext.ensivo a estos Centros el régimen de provisión de cátedras,
e.'ltab!ecido por la Ley de 24 de abril de 1958.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión SUperior de
Personal del día 8 de ·108 corrientes. ha resuelto aprObar y pu..
bUcsr la l1gu1ente
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CONVOCATORIA

Se anuncia a <?¡>O~~!?n libre la provisión de las 152 cátedras
deol CUe1¡>O. de C~icos Nmnerartes de Escuelas Técnica.">
de Grado Medio, A03EC, que se relacionan en el anejo de la
IJr:~sente Orden.

El nombranuento en propied1W d,el opositor que sea propues
to por e! Tribunal quedara supj;divado al df*iempeño efecUvo
de la cátedra, de acuerdo con el ~'to <fe 9 de febrero de 1961
(¡{Boletin Oficial del Estado» del 20), durante el, plH7'.o de un
~dlO y .se le otorgará, en BU caRO, con la antigiiedad dp hl ff';('ha
t: n que se hím carf!O d!" la. eIL<1E'ñaIl7,a,

BASES

J. Deberes y derechos

Quienes obtengan plaza tendrán 10B deberes y derc"Chos in·
herentes a los Catedrúticos numerarios de Escuelas Técnicas
de 0'rado Medio, los determinados con carácter general por la
Ley de Funciona;r.ios de la A-Glm:nistnación Civil del EStado y dis
posiciones dictaGas para su desarrollo, así cerno por cuales
quiera otras que, en lo sucesi-vo pudieran p:vomulgarse para los
de su clase, y vendrán obligados, ig~lmente, por lo dispuesto
en el Decreto 238/1'961, de 9 de febrero (<<Bole"tin 0ficilri -del Es
tadO) del 20), y Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín OficIal
del Estado» del 17 de iunio), sobre oblig8'(';iones del profesorado
de 11 nevo ingrew

2. Normas ap!icaIJfes

La oposición se 'regirá por las bases de la presente convo
catoria; en lo no previsto en ésta por los preceptos del Regla
m<"nto de Régimen General para IngreSo en la Administración
Civil del Estado. aprobado por ]Decreto 1411/1968, de 27 de junio
({{Boletín Ofieial del Estado» del' 29), y, de modo supletorio,
por las demás que rigen las Gposiciones a cátedr.as de Escuelas
Técnicas de Grado MeQiG: Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín Oficial del EstMio» d.e114 de :tumo), 27 de julio de 11964
(<<Boletín 0ficial del Estado» de 11 de R&tls"t&), de l-B de julio
de 1965 (<<Boletín Oficial del EstBiliG» del aH, así come JI01" el
R€glamento de Opssiciones para l'Ilgreso en ,el Cue~o de Ca
l,edráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre <re, 1962 (<$0
letin Oficial del Estaa0» de 19 de noviembre), En la adjUdIca
ción de plazas será tenida 'en cuenta la Ley de 17 de julio de
]947 (<<Boletín Oficial del Estado» de: 29).

3. Efectos vinculantes

Estas bases vinculan a la Administración, a los Tribunales
de la oposición y a quienes tomen parte en la convocatoria.

4. Condiciones que han de reunir los aspirantes

Los aspirantes que deseen ~oncurrír a esta convocatoria ~
ben rreunir los re'luisitos siguientes:

4.1. Ser eSf.lañ61.
4,2, Tener cumplidos los veintitrés años de edad,
4.3. No hallarse inc~iiado par3 elercer cargos públicos.
4.4. No padecer en1'enne4a·Q ni defecto, ya sean psíquicos

o físicos, incomJ1'atibles cen el e~l@ de la enseñanza. Se
entenderá que existe tal incOIllpatibiJ.1ilad:

a) Cuando el qefectQ o enfermedad. meml.e ere manera sen
sible las facultades precisas para la cklooncia; y

b) CUlIIIdo la enfermedad pueda da~ ocasión a contagio.

4.5, Estar en posesión o reunir las condiciones necesa.rlas
para que les pueda ser expedido alguno de los Siguientes t1tulos
<l cadémicos :

El de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Peri
to, y, en sU caso, Intend:ente Q Actliame.

4.6 Estar en pOBesWn del certificalio de aptitud pedagó
gica expedido por la Escuela d.e FGrmaclón del PN!t:Sf¡l'&lilo de
Ckado Medio o Institutos d.e Ciencias d.e la ECucaclón, o en
su. defl:!cto, haber desempeñadg funci6n docente $ iB.vest1gadora
durante dgs años como minimo en Centros Q:ficia1es de Grado
Medio o Superior o no estatales recQnocido8, €onsejo Su}Jenior
de Investigaciones Científicas o cuall¡uier otro Centro oflcial
de inyestigaci.ón,

El citado período de- prácticas se contará desde que se ad
quiera el derecho a la obtención «el títul@, ge tal ferma que
éste se pueda obtener sin máR trámite que el pago correspon
diente,

Estas prácticas se acreditarán wlo t*>r CU1'S&8 e&mpletes,
mediante certificación de 198 BiI¡ec'teore8 Cile 1_ centJ;1@S. En el
caso de que radiquen en el extran3ero, la ~caciOn deberá
estar debidamente legalizada por el Mini8teme de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el camcter eficial ~l centre.

4.7. No haber sido ex-pulsado de otra Qpes1ctén par fraud.e
intencionado en la declaración de reunir lGS reEl.Uisitos legales, I
'Cometido en los diez afios anteriores a la presente convo
~at.oria.

4.3. No ha1)('r ~,ido :.;.ep8.rado por expediente disciplinaria del
5:ervieío del Ei3tado .) de otras Corpol'aciones públicas, ni ha
llarse inhabilitado paTJ. el ejl:-.'rcicio de fLUiciones de este ca
ráeter.

4..-9 CareuT df~ sn~ecf'dent('~ penales

4.10: Complometer~ a prestar, como requisito previo a la
j·oll:;a de pJ<;€SlOIl, el jl~rallliemo de acamr los Príncíp~os Fun
damental€s del Movimiento Nacional y demás Leycl(Rubdamen
tales del Reino, confGrme a lo dreterm:\llaQ@ en el aTtrcuIo 36 de
la Le-y de Funcionalios, artículo 'Cua-r1.9, ~at.ro del Reg11\mento
G('neral para Ingreso en la Admiriiswaclén Cívi\. de 21-de junlo
de 1~6H, y base 21.1·7 de la pr'es,~nte convocato.Dia.

4.1 L LIS nspirantA:'s femeninas, haber realizado el Servicio
2:ücLü ,"in!T,'; de fina!i7.:1r el plazo de los treinta días fijado para
h'. pn'sen;~('!or di.' (jilCl1nlUltDS o estar (>:-:entas de su emnpl1
mif:'ntü,

4.13. Lo::;: eclesh'lstit'os, pOReer el «Nihil obstat» conforme
al artículo XIV de1 Con(':ordnto entre la Snnf f-l, Sede v el Estado
pspflúoL .

5 ClfJ1lphmlP1do de las r.Ondici01tes

5.1. En armonía con el articulo 11.1 del D€'C.(e:t,o 1411/1968.
de 27 de junio, ya citado, las a'SPi~s.1+a~aete'her' cum
plido el Se~io Sociál aefa MllJer o ~ar"'exep.tps del mismo
al finalizar el plazo de treinta €líais~. __ en la base 21.2-2
de la oonvocatoria, par;R presertt::p- lqs .~ente.':I acreditati
vos de reurlir las condiciones requeridas p1a;ra tbmar parte en
esta oposición.

5,2. Los demás requisiLQl> habrán de entenderse referidos a
la fecha de €},.-piración -del ptaio fijado para presentar las 1ns
tandas, conforme a lo que detennina el artículo CUArto, t:uat,ro
del DeereLo Que SE' cita en 'el párrafo anterior.

6. Instancias:1/ pagos de derechos

6.1. Los candwesentarán inicialmente Instancia por
cada una de las '. ~.," 'nas a cuyas pruebas selectivas deseen
ser admítidils, dfl. '. a-justar-se en su r-edacciónal modelo
anexo a. la oonv '.

6.2. A la solicitwi halorá- de ir unido el recibo único justW.
cativo de ha}¡er abenado en la ~1Jacilmy pagadur1a central
del Ministerio de Educación y Ciencia ('Calle de A1bá.1~ 34. Ma.
drid) la cantidad d.e 135 ~setas en conce¡Mio de denechos por
fort;n:wión de ex~iente C6~ p.tas.) y de e.~~ (75 pt~),
conforme a los artícuJ.qs euam <:M Decreto 163'6~9, Y 25 del
I:)eC1'ete-Iey de 7 ¡te jWlo 4e lSdi5. .

S1 el pag. fie eses deBedMs !ue:na ~~.o mediante giro,
en las casillas resetwftdas e:m. la~ a '. fin ~gún el
modele anex.- deberá .~ e ... 1 sr su -. _(~ o tele-
gráfic@) y el número taJ.~$gpmrdo ac, ffivo de la 1m~
posición. Ese talón (iuedar;á ml ]i'ff1der del Interesado para el C~
so de una eventual rectamaetón.

7. FQf'ma y plazo de presentación de instancias 'U pago de loa
de'rech€)s

7.1. Las instan.qias, rein~~as,con~. de tres..pesetas
y dirigi4as al D1~tQr ~·.>.de~1UiZa. ~a 'T Brote-.
sional, seren preseftt$d,a-:S .~,.i\"té, 'o 6ren ~Iti~. por
correo a la Slgufe«& ~-: «1Mn1sterio de. Edu~ación 7
Ciencia. RegistN~ €loll.. de Alealá, 34. M.<l<ld'-14.•

7.2. Asimismo podrán ser en~en cuaJ,~ui~ra de los
Centros pr-evistos en el~ 16t& Ley de 'Pfbéed1m1ento
AdmintstJ:;ative en su no. .'. '«fu;p~por la de
2 de é1ciembre de Il163 dlIclal del' • del 15).
Estes centros ~~,. de ce . en la soltci " la fecha en
que la re~n. ._ rán a reffi'1l!lrla a la dirección :reeeñada
en el número ~.

7.3. Cuande las Sl>llcikn~ se ouvien por correo y lleguen
al ~rlo de~ Y Clenéla fuera del plazo de su
pr.e~....10 seda ~as si en ellas~ compro
barse~ f-ueren ent,.pte ... la estafeta de COlTeOs de pro.
""""OOa dentro <lel J'lÓi'!t 'm_o A este jll!OpÓSÍj;o. las lIlstan
cías haltrán. «e ser ~1BiI@s en la ci~ es;t8teta en sobre
abierto para <¡ue JI~ ser fechailas y sélladaa por el funcio
nario encanga40 del ~e1o.

7.4. El plazo para la~~ lu$Ucias llerá do
treinta llias.~ a pái1lllr ""1 . nI¡> al de la pul>llca-
eión de esta cenvocateda en. el· ' Oftclal del EstadoJ-.

7.5. Cuan-d.o el pago de los depeclJ,()s,de !onnaclón de expe
diente y de ex,amen se~'. . . ..',4e glro postal o tele-
gráfi~ <llrlllidP a la Ha y' : . .~ geJ¡ltw del MI·
mstel1:G d.e ~ón y' eUJS clón &&u:r.1l en la
base 6:2. el w¡j1imlte llaiMí oomilar' en el ~nd.estl'lJ.aüo a d1
cha Hajollltaci6u, ce" la 1:l!8)I.Of~y pre~ÓIl, Jos datoo
siguientes·: 1) Les des pqliiñeros y el nombre;, 2) Gru-
po y asignat\Ul8 a que desea. '.

7.6. Es d. s_a lml!'/l;l;anela _ los luteresados la estric
ta observancia 4e lo~ en el pé;~ iUl3cedente. ya, que
si la HaJtilitacién receptppa del gúl'o no ~a con los datos
eXl'resaales o si éstes DeSUlllan l~. elÍtQm !I¡lp<oslj>.lll1iada
para extender y remitir a la SeccIóil ednleSltindtente el recibo.
único acreditativo del pago de loa de~'1lfa<loS pBL"& tomar
parte en la. oposíción, y en consecuenda. el Interesado habría
de ser excluído de la lista. d~ admitidos a 1a misma par falta de
tlste requisito.
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La SÜbSCE"Lhi:1 <L lOS rlr~e ~o::; que se obsen·'.:,~ '::e':'á rcqw:.'
rida a los ~ntf,r~;>ado;; p:J.r~l q,:e ia verjfiquen en el plazo de
uiez días, b¡e:~ cll,:,ndído que (te no hacerlo su instancia ser(l
a:tchivada sin 1l';L :;:';unitl::; d{, acuerdo con. 10 dispuesfo en el
artÍGulo 71 ,j::, a dc F!'(}{'f!d¡mj€;::~o Administmtivo V 5.1 del
Decreto 14P 1'\~ J? de ki::iO

9.1. 'Lt:¡;' CclLilio el pia1;¡ de Dre:óencnciún de instalilClas la
Direccim:. C:';'f~<~1. de" En:::,'Ú:)I1';é:l ,vIedia y Profesional aproba.r:i
la TIstu pl"av':'.fp.;:d de asp'i.:'8.T;t{';ó atimt:.\(;os v exduídos. la eua]
será pnblkacLl <::\1 ('i «.ijo'eL:l on:.~ja¡ f',;,: ESr,adm).

9.2. Lo(; ""C,lT' (~rJ puche:';;,n ncjy-¡';'Lin'{' se:r~Ül sabs;;tnados
en cU0.1Quler 1::0"'l"k->.',tO d{" ü2icio o a ¡)(;'U"'iún de les íntel'esndos,

9,3. DUl'üul\' >:\:,: quince dhs siguientes al en que la lista
pt:ovisional iT;.n"{,!':cR mBe"::8.da en el citado periódico ofidal.
los interec-atios p~_:;dn'¡n US¡lr d~l del".':"cho de reclamación, sin
carácter de recurso, pre\.-'tpJ'o perr f'l a~'j',1c-t1lo 121 de la Ley d~
ProGed'imi'Ento A.dmjnistra::,j.,·o. '

9,4. Tranr'{'llt':'~do el p1:::.~U) de n,(,:!"mac1f\'\xs y :"ut'3ta'1'C:Ül.cas
éstas, la propm Dire;::cjó:1 (:;elle:'u! hnl'{l núbllna también eH el
«Bolétín Ofidpl Ik'j EBt:ldO)) la Hsta definitiva de admitides.
Contra ell-a pO~!":");l ínt::,r:',U,,;TSP los recursos <¡pe p;:ocedan, a
tenor con lo d¡~;¡-)lV'sto f'n d 8ttk~111a 121, resefiado en el pá·
Trato ant-eN,Ol"

10. Liccnria (, [(J' f'ro/e:-'cres oticiales

Los a!::rinu~,('s Il¡clnído~; en la lL'~,,;, cif'fiaitiva de admiUdos,
qne sean P;'ot",;d~YS (~!i c('ntro~ dCi',vntes dél Estado, podrán
hacer uso de la ';U311CUl. qJ.12 pa!'rt H caso de oposioioneR esta-
blece la Orden de 7 de ,tu1io de 1955 (((30Ietin Ofi~ial del Esta
do» del. 19 de tl!!,.o",t.N, In CllH} .le Ger:í otargada por sus lfeSPet~
tivas DJrt'dn"Y'~ (Tl l?,s condlr','ones detf'!m-iuadas pgr la, citada
Orden, S;J~ ~," ;:.'1 dr 10i""'1i'.~'-r j)nt::tncia n. E'ste Departa~

mento,

11. Trivwwk:;

. _~l Ministerio designal';, el Tribunal que 4a de juzgar la opo
SlClon y qUt:. esta'Xl c;Jmpuesto por un Prcsid\2l1te v cuatro Vo
cales, nomb) arios dD acnerdo e011 la.s normas estab~i4as en el
artículo caartJ\ del Heglamento d~ Opofficiones para Ing:-rf'so en
los Cu€!"pos de CaLedrátiCo.'l; de Escuelas Técnic¡¡.s, Actuará de
8eeretarib el Catedrátieo más moderno. El nomhramiento del
Ti"ibJinal ~ pniJHrnrá en el «Bo~('tjn Ojj,"ial del Bstado»,

U. Abstenciones 11 re('1I.SadOl1es

Los miembro,.., d',~l Trib\rmJ en quienes cpnnurran 10& nUltho5
determinados en el artículo ~O de la L;;y de Procedimiento Ad
minist:r.ativQ, conforme n lo seña1ado en el R'l'ticulo 6.2 del Re
glamento General para Ingreso ~n la Administrración, aprobado
por Decreto 1411.0J63, d..~ 27 de junio, deberán aGstene.r&e de
intervenir, not\:fic{!ndú10 a la Dirección General de Enseñanza
Medis y Prof~~sional. Por su parte, lo~ aspfrantes podrán recu·
B81rlos cuando concurran en gqu-éllos los citados motivos.

18. Renun.cias de Jnecf.s 1/ cadudd-.ad del nombram.iento de
Presidenll'.

13.1 El nnUlbramiepto de Juez de un Tribunal de opostci6n
constituye una comisión de semeios de obligada ace'ptadÓTI,
excepto en los casos a que se refil~re la bas? anrerlQr o por cual~

quier otro motivo de inoomp'ati'bilidad legal o de fuerza mayor.
Las renupcias fundamentadas en ·cua:esqUÍ'e1'a de. esos s~pwes~

tos habrán de ~r formulad.'18 por escrito y elevadas al Minis
terio en el plazo de los quince dias siguientlis a Ía fecha en que
el «Bdlett,n Oficial del Estado» pUbUque la Orden déSlgnantio el
Tribunal, acompacfiadas de los ooctllrtentQs justifl.-cattves de 13.8
raZ'ones en que se basen o de certlfi'CRción médic&-facul,tativa,
si es fJor enfermedad,

13.2_ La renuncia presentada par un rmem1ar& del Tribunal
y no resuelta de modo expreso por el M1nástet:io en~ }ii"lazo no
superior a quince días, deberá entenderse que ha s1dn recha
zada, y, como com;ecuenata¡ el fonn'Rl.ante de la misma esta-rá
obligado a actuar en el 'Frihunal de que se tr,ate.

14. Ejercicios

Los e,iercidos ser.án los siguientes:
1.4.1. El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por

el op-esitorr en el p~a.zo máximo de una hora, de sus méritos
p,rqfecienales y de investigaai4n. cUI]lplién$Se las nremas t'":on
tenidas en el artículo 13 del, Reg~ento de Oposic1qnes a In
greso en los Cuerpos de ~átj.cos de :ggcuelas Técntcas.

Dará comienza el primer dIa habH a la terminación del
plazo de diez dieB, cofitado' desde el siguiente inclusive a la
prMelltación de los 0p0SiM1'eS.

14.2. El segun(igejerclcro eontistlxá en la e»pa;sición du
rartte una hora eonto tnáxttno. de una lección. elfgida por el
Ttibunal entre tres~{ladas a la suerte del pr-ogrluna eonte~
nidb en la Memor1a,~ opositor. Esta leccl,6n .PDdf"a prep8.l'arla,
U1Ül vez incomunlcadQ, utilizando los medios de que disponga
dltranre el plazo máIDíno· de tres horas.

•

14.3. El tN'cer eJerGiÓ0 CIJiR51stka en la esposiciOn, durante
d plazo mitxÍlno de l/res horas y por escrito. de un tema que
elB.girá f'1 OPOSÜ"0í de ent:l.o:e lOE treS que se sacarán a la suerte
para. todos los ol'osrtGres del cuestionario e11tre~0 Per el Tri
l)11n3.1. E.'>te ejenjioto se reamará sin p.revia prepaJ:acl6n.

14.'1. El Waroo ej<:~rcÍiio será de carácter práctico y el Tri~

:lunal regulará s.u dasarroUo según 13. uatliraeza d.e la Qisci
pUna, pndhmdo inclU$o fmooionarl.e sl 10 esMma ~mwent~nte.

LQ.'; esm1t-os eorresptJn<:'i6nt.es a lGS ej~-cieigs lIer8e138 y cuarto
:se k.'e;¡·:m píttli{',amente a T terrntnar cada uno de eRos.

15. f'ro:enfa.{:ión de 0po.'itores y cuestionario

!E).1 Con qqince dia" como mínimo, de a*1acion, el Tri·
'lLl1~~"] ;:l,lWWJar:~ en el {{Boletín f)íll;lial del It~o» ~ ~-echa,
horn y hl;'.ar df:' 11adrid en que haya rte L-eaJ,j¡z~ la ¡;lJesen~
tacíú~1 l',,!ectíva de 10.': Ül19sito~,:s y el serte"" pd»l1~o ;I?8Sa de
te¡'lllJn,l~' (~l orden de su :chLa-c4{ll1, en el caSGl ile que íluera ne
ce~ano.

1.'),.2. En el mO~H'nto de la presenta.c~n al Tribu.nal, 'los
oposito1"t~s entregaran lo:, t!'ah~üs pFof~,B y de investi·
g-aciúll. e~l su (taOO, y una Memoria, por tJpip»g~, sobr.e el con..
cepto. nlcl-orto, fuentes y ~)rQgramas de la..'> tiasgiplmas que CQffi
prende la c8 (edra, así CiJill.n la ,)u:stifi.oación lile etTcs méritos
q~le purd:1Jl al<::>gar. A c,lntinoooión el TI,munal notificará. el
cuest,i,ol1.tir1i) del tereer f'j4),fci.cie y la forma de B-ea<lizar el cuar
to, Dicb@ euestional:io WJHirá un elev~ nivel yp~ re
coger Ji!:=;: últimos adc21antlls de la ete.."lcia, y de la tepFltca en las
mater}{IS lJro.l1i.a~ ele 18. (f¡tNlra. El número de temas no será
infcl'iur a dkl n] "illX'lio,' a ,;eintlc5.nj~o.

H.:' Ttlcnlillwf de lo;; olJ(nitores

El Tritn,¡.¡.ml pod)"t requerir en cuaJqHier momento a los opa
sitort's fIlH'; acrediten nI ',denHdad.

1·7: Rcclanw,''1oue::: en pi tran,<:curso de les ejerciciGS

17,1 Si dUrante las j)ruoUeas de ¡'os ej~os se o~-YJ11'a

la vüjneraCÍol1 de l~~s bases C1t'6 la c@n~rla e~.
otra ituracdón, los ~si-to1'es poé-ffla ree!ama.r)K)T . ". rl
gido al Presidente del Trnmua1 r;m.E.Dr0 de las ~a: ro Oras
siguienU'R a trI, roalizaci-én d.~ heo}!w QUe 10 moti"Wt.

1'l.2. Hecha la rec1amacwn el Tt1'buna! procederá en la. for
ma q!H' d;;t-crmina. t'l articulo 20 del Reglamento de 29 de oc
t.uhrc d'~ 1902.

18 C.i.:ti¿·,;i(¡'r por cc,re:l.'citJ de requisitos

lD.l. Si t'H cualquier momento de la opOSición negltt::.a a ca
nocÍluícut-o del T.:.ibunal que a.i~\tD.Q de lUs aspi.Y~ carece
de cualquiera !le lo:, req,l1isitos- éXig'idcs en la c~at/iR1Ik, le
cxclui ,'Ú <1,-' ~~l misma, pn';via audioacia del i.nteliesado y. l!~ard.
el tanto de ~,~ulpa a la Juri8dt~ción 0r<:fin.a,Ña, si ~~ in
exact¡:.ud en la d¡,'-c:araei-ón qUe fon;¡uil:ó en S11 ipst¡LE.cia•. '

lB}. El 'Tl'ibunal conarnícará en el~ dia la excliJS1ón
dccl'¡;-iada a l:'t Diref''Clón General de 'Ell;.sefU¡t.uza Medta y ~e
slcnal. :a cual det-enninará si debe ser in-terPl.llDPfáa O no la.
oposición,

lB.3. El asph'ante ex.qlw.1.dQ p€>drá Interponer recJ.WSO de al
zada ante la expF€'..sada Direc:ol:ón~ é1i ~ lJldb de quince
dias, c011$orme al artícula 122 y~ tle la~ de~
dimiento Adll'lin.,iste·ativo. La resoNclén <tue aClreI'de la ínfec
ción General de Ellia~üanza Media y P-l'efesronal, agptw;á la vía
adrniniRtl'at1va. y contra ella cabrá lnterponer 1lecumo de repo
sidón. de acl'teroo con el articulo 126 de la misma LEt."v.
19, . Vn[a{,'ión y 'GronuesW de nom1¡¡rarniento

HU. PJ 1'f'!'1ninar cada ejercicio el Trit/um\l cnü11caná y pu
blic:=tra Ll.- :i."Ja de los opos.ite,re,c; aprobados. Flna~a:&.- la ovo
sidón ~l Tribunal fnmmalatá prop-w.st9 que hara. p\1l:iica y
elev,u{l al }>finisterio para su aprobación.

19.2 La elección de em:edras la reaJizarán .108 <mRSi¡es
aprobarlos ante el 'T.'ribunrtl por el ordrm que omwen en la . ta.
pudie~)-ct:) se'" ref}resenbdos por persona debidamente a i
zad8 pnra ello.

~i alzl!U npasito]' no ("oncnTTi~,*, a! arto de elecc14n ele cá
te<ir:ís ni !f!f> d~~si:rD?t~e en insb,"'cia o p« pe1'OOna. d.~te
autDri7.",''t1a. d T:'munal :H'Jy-clnl'ó pa,a '>~llfll ha de sel" tlfotfueSto,
apelU'lJdo si flle~':l ne('e5nrlD 8.- 18 votHelÓn.

20. ApT0haó,(ls que p.r:cf'dpn del míwPTO (le cátedras convocadas

En el SUp¡lesto d,.' qUE- el nÚlUf>-l"O de c")o'ütores que apt:Obatan
t.OQOS los ejercicios fuese m,:yor qne el de cáteGtras a ~r,
f'1 Tribunal. a JOB únicos dedos de :0 nrevista en el ~to
1411/1968, de 27 de junio. y f'TI hl basf> 2á d€' esta cQ-Ni'V96atQrla,
fmmulnl'á nna rclatüón f'0mn~ensín\ de los ntlsmos. Estia t:eIa
dón. (',nleuail.a con arr~10 al 'l)rocBdimi0nto $;egukle para- la
lista df' B]»'ob.-q:dos dent'·o del número de li'1azas a.nunt.iAdaS a
olJoslci.ón, S8 hará constar en el acta fie la lütiima~ eé1e
nradf1. a ir(\ f1 ::-:omp::1:6.audo a la pr-o~uesta de nGlUbr.amlénto
de qu" trata pI F'n'T!lfo nnteriür.

21. Documentos COn1,nlemen-ta-rio.,,: C01nnnes y es.pemcües

21.1. Los 6po&iJ:m'es incltlá~s en la pB9QU€~~a. d.8 nombx.
miento llabr:·m de prt~sentar denttl@ de los treinta d1as siiuren·
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Pm/-ciMilrioS públicoS.S2.

Los (lue tuvieran hl condición de tUDcwnanos publico" es
taran ·eXfnW$ de Jn~ttfiG:ar ctocurnenta1l11cnt:e llls condI ClOnes y
requisitos: ya ... ,dernostna(iÓ$ para obtener suant.erior nombra
mientodebte'r1do pr~~entll.r, en tal caso; una certificacion u hoja
de sel'''~ici9S:'cleJ MiniSt€;rIou Organismo del que dependan, en
la ,que constEtánde- 01Q(l0: expreso los.siguientes .daLas·

:a) ni6f,icac.ión del Guerp@ a que p,er,t>enecen, número de Re
gIstro .de:Per..sonal que en -él tiene asignado- y que ~;e encuentra
en' servidO á'c:tivo.

b1Ll1gars fecha, 4e nacimiento.
\,:) 'fituIDfiC<'ltlémic()-que P9se,e .y techa de su expedición.
d) Sei'vÍ'c~o,s docentes .presta<ios. cilando proceda. como jU8-

tific.@;ción, d~ 'habe1' rea1i!l:ado las' pl'áctIcas docentBs B Que hace
refl;'.rend-a,d nú.n1erocrnco de la base ,21.1

e) Qqé Se hallan e.p. ,PQS(O'sión, ·ene] :Cftso dep<.';'rsonal feme
nin0 déI,:ceFti~'Cadoac~~~Uv@,dehaber re~iZadoe-l servido
Soci~l indicapd€}fec~.. de suexpe,diciQn o,en su defecto, la
de1cértífi.C~d6deexep.'qi~nde dicho Servicio.

CUandÓeIllasC€1'tifi~ci;on~sno p~edan ha-cerse constar los
datos Sel~lJ:,h:l;(:Ip:s en 19S1111teri:t>Il}S aparia,09s 'C), d) Y e). por no
·úQ:rar en: Jos. expedierrt.e:->,personalesde. los interesados, ésto¡;;
deberán remitir s~pa:Fa~e losdoc.umentos que lo acredi~

ten; de acuerd@ con lo/-,(:fí8pnesto eula base 21..

23. Plazo obtigatoriopar;a la presentaMón de las d()r;mnen-tos

Lps aspiro¡¡tlU!K propuestos viet1en obligados a presentar los
dOCl11l1ent¡;js Ut;:TelilitaUvos deque.·reÚn¡;n .. la~ condidones y re
qUisitós::'e:xigidosp¡;¡.r,a,J:Oinar parte, epla convocatoria, tal y
cbmo:han;:Quedaqó re.sefia:<tos"en eli31azo cretrelnta dfas si
guierttes a,lde:'-la pUbliceaé~ónde la lista de aprobados,

24. NuUdiidde las actuaCiones de .108 a,spírantes
~qtlel'lQsa1>'pitan,~es ,:~' en· el plazoolz¡ligat0rio fijado en la

norma anterior. deJ~··lie ~tesent:l!r los .documentos a (lUe la
miSIl1R se .• refiete;no· ~1'.3:n··nomJ)radQs:. Y .les .seran anuladas
toqas $u~':actpadones:eI;l1a.opos.tcjón,sin.perjuicio dP la res
P9lJsa-biliti-ádell qUéh\tbie:seapQdidoJnCfUIlI'ir por fa.lsedad co
~eti'daen' la Instancia 'aq:ue se Tefler~, la b~Ul€' seis dI'" esta
convóca.toiia.

2:i, A:djllt?l0Gf.'Wn lie ractmtcs 'por renunCias y falta de docu~
me'irtac:ión.

25,1. .. 81, a.l~uno de Io.,<;:asp1l:áIltes que hubieren obtenido vo.
tación fav9ram,~para,p~&lra la elecci'ón deplaeza t qe.siste de
::;tl,derech{)oon:lill~riQrldad"aLactQdeeleJlción, medIante es
~::lto,~n eLql.le...ex.ptes.~ .. t'enupcla:aque se le adjudique
cá~'a,,'p:ueseJil~'andoal\'l:'r~tllla F~lación, si procediera, y
pal'Q;~fo~arp:J:Qpue~,:adk-~oll8,Ia ,favOl:" ~eJ opositor 11 Qnosi.
;tqres qUe; '.haQieliQQ .SU~Q· t<>das las· .pnleba~.. no p11dieroD
fi~I!a'ren.:la.:U.'i:ta·df' aprohad.9s por nQ tener cabida pn el nÚ..
mem,de pt~,OOllVOQltdras'

~,5,:J, .14s'e~dFIt~'.delOSl\.sPlrante!;:9~no se nombren por
haber dej'áll~,:'depreseT\tfl;:r·sus, doc1ll1Uent<>.s dentro del Tl~azo
:ob,UgatoIi.o;·',a1Jt~omolasQ~los-qu.ed,eptto.del p}.av.o citado re
nuncien, d~,'manera.'f-oJ.:mQl·.a,'~a.,que .rnlbi~an elegido.. serán 00

'Jl1diNtdas::,a:cJ9Sa..SU1Taliltes..si'·.1os 'h.ut,liere:h1cl-ufdos en el acta
,qe}a.ú1tima': '.sesftsÍ1;,co:~e·a "lo'determinado en la base
-vei:pte'de:,~t9':·,Convocll.t9rfa,ypor eL orden que f'11 la misrnfl

I
:fi'guran.

: M. Orden 'de, colocación en: el Cuerpo

• Qulene~',.sean.nQm@Jl1ld<Js .cat~ráticog en virttld de esta OJli~
~HÓ!l, ip.~s'9.ll~n .~Ji·.,eL<,uet'PO de·.Ca,teq.rárHcos NumerfVr10s de
F.:SCl,.telas~i;t:rt~asd~Qr~():Medil{} y .serán incluidos en la re_
lfld{)~t,4~db::h() .-Cnel:.po 'a~1,li'éndi?se ,al' orden de prjoridf\c'! que
rj;f4-blece·f:':t~rticulo27 de la., Ley deFnm~lonarlos de7 de fe
breroqe 19Q4;

2'7_ T(muit1,~'Posesi6n

De.,ac:uergo Cl:>n Jo diSPUelS~enel artículo 36. apartado d) de
l~,exj)resa{la:LeY de~1b:na:ri~. el ~O'para tomu:r pOS'€sión
será;'~mwt;1oeaSQ; de~efritfÍ;dias nabfle:s siguientes a1 de la
p,u\;)I4qaci,órLdel nombr,amÍlqnw O .al de la· 1).otificadón de éste al
i,ntf~~Q.

se entenfil.erá que re:fll1n:-cian a s·uempleo .108 opositores apr~
badOsQJ:1é·#'Q,tomen pose,-sitJn'·desR cargo en el.pIazo sei1alado,
salvo ,en.,ca.sqs'.tle ·préi):ro~ .c~lda· .• e1l1aforma reglamenta
ria por la:[)irección ~I1eral'deEnseñanza, Medla v Pi"oremonal.

28, Recur-s6s
La' convgeátória,susb,ases y cuantqs actos administrativos

se deriven,:·;de,>,eRasyde"1a,acfua.cióll •.d~lo:rribUl1aJ, pod1'án ser
im]<lugnafl~'lJoJ'''lQs~msad0seJljos Gases y en J¡;¡. forma es
tablecitbl.'~,?· 1~.;T.eY'·.de ••'~nto .• A~nistra1ifVO.

,tO.dig(;,ll:Y.. L .. para:sll"~onocj,,n}j,etlto··y· demás efectos.
Dip:s,gu~,i;dt!::a,V,.l,:..~.·.·~¡
I\ladt1,<l,'.-;15' .deabrUae:Wf1.8.+:p; .p" ,~l'bi:tector general de

E;n sefi-.nza':'Med18.y·Pro!es:lhma),: N1¡eles.· GQlU1,O.

Unto; Sr. Ditectorgenel'aide 'Ensefia.nzá,'Media y ProfeSional.

tes· a la fecha(ie aq.w.élla.· en eL RegQstr():~~iIaJ.'·;det:.Mfniste-:
rio o en cuale8lluieratre los Cerl1Jr:a_a~~,:-:r~~~:la:b~7.2,

:r,'~1~~;;~iO~~lgl:,'~~~~~R~~~;~t:de~n~ñ0aMe-

1> Certifkacion de nacl1llientoexpedida:>PPTírlRegist!'o ei"
vil corrt'S:Q9ndíente,

2) 'Cértíficaciól1negativa de 'an~pectentesf:p~~es,"e}~'J)e<iiéia
por el P..eg;istro, Central' de'F'.eaad9S:YR€~es;:':~~tro:<:i~los:
~r:.;:.meses anterioreS en qUetenmlla~JPlar~''Se~~~gtd()'~ll'est~

3) ,Certificaclén de !lO pade(:er ,e~e:;rll1e(.iadQont~gióSll 1U
de~cto físico o psíquico il1COIIlPatibl~s:','c()I1:;'el'eierc1ci'fl:,dé1~
ensefianza.Este documento hahrá':dee~tax:e_xPe<lidQctlll::fecha
posterior a la de terminación<de,',lQs·:ejereicioS,«-

4)' El titul@ aca<lémico eXígjdo'1Jal'fltom~~Pllrt;e;'f'tlJaollj}..
slción"cuandQ: hubiera' sido % expedidt'l, se>'justHic~tú eón' uno
cualquiera de los siguientes 'documentos:

al Por, un, test1nl4lnio m;rtarí¡.tldel:9li~b:
b l Por, ul1afotecepia61e3id.am~ilt€::c(?mpu~~ai:la:t+or,un C€n

tro u Organismo del' Ministeri9 :de: .FJducación.y:<.m~neia:: a la
que irá, mlido e ,resgUardo, de. tasas:~t"co~imlsa.,

Cuando el expediente para, la ()bteJ:lclÓndsL,títit~{)estilVlera,
en ttanüta'Ción.y nohubimRsidQl::fúnaq:uél.exPé,<liqo, ',~>Jl:1et¡- l'
ficará este extremo por cualquiera ele- Io~.' 'siguientes',docu'-
~~: J

a) Por'una «Orden supletOl'ia»de la seC(':iQrj.;d~TitUJ()Sd~'J ¡
Ministerio. "b) Por, una certificacíónacadémiél1.,acn~.di'ta:ti\';fl¡,de'fl.:aper
aprobado t-odoslos estudios de la,e~"Tera;.cor1;ir~dic.aciÓn',{ie::1a"
CO!l'VQC&tOl'-ia en que se ter::tli11arl)n",'a~i'cQmo,.la.fecl:).9;'{',e:.llQue ¡
fué reafi7..adoel pag() ,de derechos para!a(::xPedicióI1,del,titul0 ,
correspondiente,

5), Certificado de aptitud, l~gógica, l;egÚ!i "d~tennina la
baSe 4,+5 ele esta, cODi\((}caw1'ia.

Todas "las certificaci0nes dei>érán, '".ser Teil1.te~~<tas·,<:óH", ,¡...~
liza ,de cinco, pesetas, ye$tar acom[Jaíia<lasde,'Jos;:,r~~arq(}s',:dé

tasas cor-respendlentesa su expedi'CióD,. , ,>,,::"',;-' ,',""", " " ¡

6) Ilecia5aclón jUlm4a de ,10S ,cargos"O€ll1,p(e~'·q'lle,o,s~l1c,e:n .:
y certificación" en su, caso, decompa.tibilI(laci'd~",hor.ªl'iq,c:onh
ftmción" docente, seg.ún determina Ja' 9Fd,ep.>de,:25,qe',m,ayQ- de
1961.(<<Boletill .Oficial' del Est~d.o~'~~1,,'17'ci.e.,j~1io),' """,~

7) DeclaracIón .Iurada po:rla ql~el;jl1tkf~~~,~<p~pro
meteaseniir, a Espaflacon absolut~l~ltad;,SiL.#.!e4~1 ES~a,do;
estIti~ta :ti4eUdact a . los .Prjncipios.báSkos',:del <M'~~léllt(rNa~
cíonaLy demás Leyes F~ndamenWes:d~lReino,'Y,&J;)onE!'r,el
máxilno ". celo Y voluutad en. el cUIllP-tunient;O de: las obligae:iQnes
deL cargpde .CA:ted1<tttico-' nUnler.arlo:de:, EsetJ.ela.s .,'I'éeriicáS:' de:
Grado~o. As1.tmsnlo. medbmte 'e5ta4eclar~ónj.Urada~·:,de~
beni acre{,ljtaTse que no ha s1Q,O, ex.pU1s-a<10'de;:nirlgún::'9~rpo
del EstaAo O' de otras. Corpona,eIQnes,;púbJ.1cas;ppr rf'~luc~;ón
gubernativa ni porfaalo del Tribunal cteHqrior. '

21.2. DO(,1lme1UQ8 especiales

1)..~ eclesiásticos' presentarán .. "autonzaH'9A:·.expr~~'del
Ordinario, .oonf'Or:me· aJ artículo. 14.·.pátTafo",se~.~do,:det"gon"
cordato con la santa Sede, '.,: ':".: .. ':',:- : '.

2) Las mUjeres. certillcaciónacre,<Utativs:': ::(i~,:ha.tMer:-:,reall.,

zado. la •presLación del ... Servicio Socialo· 'cie:5u .::~:2CetL'eí0Il;>8t"ll.Si
prO'Cediera, expedida por la· Delega<:iótlJliacl()+Ul4" ~la,"~A1ón
~menina. ., .':.0"""';

3) Quienes no seanespañGle,~ deJ?Tig~n::e,:i~u~lmeh~laS
españDlas casadas can nacionales de ,otros: paít;es;d-()!~niefl~
del· Registro CIvil' o Consula.res: queacredioon''l,F,IJ.pe>se&'1ón 'fl.ctu,aJ
de la nacionalidad española. . .... .',:,,::;; ..... '.<

Quienes se encuentren en. alpinod.e 10~ supues~'::e.speCii\l€s
a que se refiere la Ley de 17deiulif.>:de:,1947;iJo'acz-.edítar.án'
presentando aquelloscl:ocumentos tirobatorios:qu~,"A()rtespondan
de los enrnnerados a cQntinuacíón.

4) Los CallaUet(js ..,MutiladQspótIapatria',<(ló»!~',~etti1l*ada
de su títulQ o tarjeta 'de identlqtl.d ,cg.n,e~Vifl!;Q:~B-~nede':la,q~
misión ProvÍl~cial deCaballerQSMutiflad~;:\",':::

5)Lo,s Oficiah~sPl'0vü;ionales Q.,de:,.9QmpleqleB-to,eertlÍi,ca
ción qUe conslgne con. toda claridad:s1'eljnte~,pl)Seel~

Metilalla de' C¡tmnaü~ .o reúne· ]as~QJ14ici?nes ,ne,~ias,:,p~¡:a
su obtención, •Esta certifi:cación debení;'srr.ex~id.QPte~eI1
te por el Jefe del Cuerpo üUn}dad en:quel~.f\Sp~ante$81tvan
o s~;¡'Vieron; ..5i ést~ hublera sidodi"suelto~~X~l'fá:la<certifl
caci0n el Jefe o autoridad' que se b,aya~c,lw,<i'~ar~Q dé:, los
documentos cor;\mpondientes. .....:\

6) Los antiguoscbnib:atiei1tes" celtifiC~<lo. t:it~cio por la.
Jef,atLl!'a provmci~ll de,. este Servicio,

7)Lós ·ex caurivos por. la· 9a\lsa· .N'acio:l1al>,t~tt1ficaG~QU',e:x~
pedida por .ll1 Jefatura. Provincial. ... corr~~PE?l:1iiiente; i

8) Los ... huérfanos .. y ,otras personas económiCatI1ente-·;clerien~
dient.es de la,c;. víc:timasde la, guerr:aY,de?losmatx;.i$ta$."ce:r't;,1
ficación expedIda preclSamente'por,elComa.nd&nteae1: Puesto
de. la Guardia Civil de la resldencta> habitual del 111t~o,
en In cual· se eonSlglle COn exs.<:-t.itud.si:éste'd~.-peI1diflecOl16ini
camente de a'guna deaquellas>pel'~1UlS:por';cIÚ'f,Ce;en' Atiso-.
luto de- otres medios de.subsistencia.' ..' ,
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.MOUlfU) bE INSTANCIA

PúHza de
1treS ~setaa

f SU falld supone
;Ia eX.~lnsión del

ltotJrit:lnU'. ~

B. O,deI E.-Núm. 101

[ 01l00__1C_l_O_O_""_,_,_,"_"'_ár_"'_"__4_'_$sc_'_U_-t"1-,L:_S__T_M__'U_IC_'¡:i;¡;¡_._Q_e_G_._'_""__O_'~le<!_'_l_O__J
,
I

Num. Re~. Persona.

LQC3:ljdad

NatUf:'l,l üe

Con D. N. l.

Domiciliado a efectos de'tl'O'"
üficaCioUf's CiD

Provincia

Núm. Localidad

SUPLICA a V; 1. ,set':~~út)d.() a ll:l.$ Prijehas-de lá..<> opoSiciones reseñadas en el encabezamiento de la pre~

sente 4OlicltUd.~Jl euy6:"f!~-il;~arii_~j():$nestricta {e.'\ponsabílidl'ld, que reÚ1Je iodas y cada tilla de la-/:l
tondlciones, exig'~d~<;;~n'ls."cOIlVQC8.t.Qna,- Ófel

~Ch4 det «Búlf'tiU. Oflclal del Estado»

queseOOillprQlllete~,~_'ef:eáapde'respl~aprobado, a jurar acatamiento a los principios Fundamentales
delMoV1mi~~;,N~~H:!'~~~y~ Fundam:ent~~del Reino. ,Y, haber ahonado 135 pesetas a la Rabi·
litación de,:paga4UJ.i,á"~tr~'<1eíMinisterio de Educa:cióny Ciencia

(31 (4) 1 I, \

•

Oi A rellena<; cuando &l,candii;1~I';kl-PeY~llezCá:yaa l.\!Jún CUN'J,lO docf'nr,', aún f':Lllldo Si' tm,t,f' de! de la plaza obkt.o dt! lA
opo8lctÓn. " .

(2) Es de ¡rai:l.1ntetés este'da:to:'pal'á'~gw:~<el.,'rf!'clbo pO'l' urte del &';j}il'allte [le' 'W, ('oml!n¡(':\:'i'~'lli"; !,pl,,('j(¡narta;'l CÜl'l .'PI
convooo.toria. que le pueda11serd,hig1c4üJe;r,;C:a.8(},~c€'saJ:'ío.:

OH $e' har6 Canstar, s-egún se ha:ra ,.'"erlftcadQ.<ureeta,Jnente:. ,gir:a posta,¡ o ttdeúáflr;:o.
(4J Nútnero gel resguarüOdel '¡pro{-en~:.et,~4e,-qU~ ~:lii:!- h$ya &ltioel medio lJtiliV,l~,dr! jXl1';-¡ abün;l)'j{'s detec!losl Se recul"lxla

Q.ue en el res/lU&>rdodelg1roqueh&d.equ-ed~en:"'¡x)der'd~lÜ1i;et:ess.do.p&rauna:e1,lentuflJ.,l,eclamaClOn. ¡mbraIl de consígna-r oecf'
fiIlll"1&inente con toda claridadnombre"ydQi1':S-.P'ellid.os-del<as:Plr:ante. &."Ii como la asigná.tut'ay~1 Cuerpo n que pide opositar.

(5) Si al.J)&gQde l()g de:reóllo6hA ,S1<io.1)ech'();dir~c~en:téeu)aHabíl·¡tnción (le! l\1ini$tIN'to, e-l ¡·pcibo e:Pf>'dldo por est,a ~r;t
unIdO a la Instancia.. 1 en··.Ja. Q88i~ ;CQns~:rA:,::. «~:,at:om:pa~a-l·"Clb(l.1t

P&ra- evitar cua-lquier.conrt¡81ún, 1H!.iiieg",.íjHel08 dp..t<)4 (I~ la lMt4incj&~·i· f"WI~l).an >l. máqU:ina. -G.dli' no ser ftlJü P0~ibltr,
i~tlJjza.nQo tt~ d~ jmp~nta
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.x. «'reCllologia Na...a: CádlZ y El Ferrol dei Cau
dlIIo.

XIll. ePropUlslón.: CMlz y El Ferrol del caudlllo.

Obras P1lblwas

IlI. «QulmIca»: Madrld.
XI. «EJecl;totecnl»: Madrid.

XVI. «Servlcloo MUD1cIp~: Madrid
XVII. «u"banlsmOO: Madrid.

Tópográfjca

l. d4atemátlcas»: Madrid.Grupo

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se con
vaca _so-opooiOión para la provisión de la pla
za de Prot~ adilt1lto de ~mpliación de Quím1c4
orgánica•• """"nte en la Facultad de Ciencias de la
Unw.,,8id4d de Murci4.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia.

Este Min.1aterio ha. resuelto:

PrimeJ:O.-eonvocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de juUQ de 1.966 para prQveer una plaza de Profe
$01' adjunto e¡¡ 1& Facul.t¡!.d de Clenclas de la Universidad ex
Preaada.adJl<lrlta a 1& enseI\8.nZa de «Ampliaclón de Qulmica
O.....,i_. dOblenón ajustarse ei mlsmo a lo dispuesto en la
Orde¡¡ tn\Illsteria.l deS de <lIclembre.de 1946 (~B~ietl!l Oficial
del. Estado~de¡ 1~¡. modiflcadá por las de.ll de abrll de 1961
{«Jl<¡lotll>.C!tl<>1a1 del Estado» de 13 de mayo. Y 24 de enero de
1988 (<<BIjletlnOfl~del Estad~. do 8 de febrero). o.sl como
en la. Ord'" de la Dire<:clón General de Ensefianza UnlyersI
tarla de 21 de mayO de 11157 (<<Boletll> aficla.! del El>tadO» de
21 do Junl~).

S"gund(¡.~Los ...plrantes deberán ha.!larse en posesión del
tlt~ •detJcenclado en Facultad o de¡ correspondiente en las
Escuelas 'Té<;nl~Supe:Ioresy ....,..¡¡tar haber desempeliado el
cargo de~te de 01"""" Prácticas por lo menos durante
un, 'afie> a!:adélnloo·""",pleto o Pertenecer o haber pertenecido
dlUaIlte el mlsmo tI~po a un, centro de investigación oficia.!
" re<:c>n«ld~ "Cuerpo docente de GUdo Medio; los Ayudantes
aoom~'" 81!S lnlItanQlas un, InfOl'Ille dOl Catedrático bajo
cuya .d1r&ce16n hayan IlCtuadO· comot&les..

Tercere.-El rtombramit!ntoque se realice como consecuen·
ciade 'resolver 13Bte,.ccm.eutSO-Oposici6n tendrá la duración de
cuatro al\<ls y pOdrá !!Ol prorrogado por otro periOdo de 19ua.!
duración. ~,~ euml'l~ las condiciones reglamentarias, confor·
me a la. citada Ley;!lendocondie1ón indispensable para esta
prórroga ñallarseen poSesIón del titulo de Doctor.

Cuarto,--Para ser ad.m1tido a este concurso-oPQSicl6n se re-
quieren la.8 condiciones 'sigUientes:

al Ser espafiol
bl Tener cumplidOS veintiún afioo de edad.
el No- haber jido @pa.rado mediante expediente disciplina

rio del Sl!rJ'1eio del Estado o de 1& Administración Local, ni
hallarse itJhabllltado pa.ra el ejercicIo d~ funciones públic....

d) NO' Padecer defecto flslco nJ. ellfermedad infecto-eon\a
fliosa que.l~ itJhabjllte pa.ra el ejercl<:lo del oargo·

el Haber aP"'!br40 loo ejercicios y oumplldo los requlsitoa
necesarios parala'obtene1ón del tttulode Licenciado en Fa
cultad octel correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
nares.

t) Lof¡ aspirantelf se comprorneterben sus instancias a
Jurar acatamiento a Jos PrinCipios Fundamentales del Movl·
miento Nl'!'iOna.! y demás Leyes Fundamentales del Reing, se
gdn se precfbptúaen :el. apartado e) del articulo 36 ce la
Le$" 8rti~~adfl de' Funcionarios.

g) La licencia de la auto1'ldad díocesa.na correspondiente.
cuando s<l trate de ec1eSlást).cos.

h) LOjl aspIrantes fomeninos. haber cumPlido el Servicio'
Social dt" ,1áiMlijer. salvo que se hallen exentas de la realt
ración del tnilllno.

1) ,Abónar en ,1&· 'l'esoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fqm¡ac1ón de expediente y 75 peset»s por de
_ de exllmen. pudíende efectuarlo. tambIén mediante glro
POStal. que prevé el articulo 6$ de la Ley de Procedimiento Ad
m1tilstrativo. uniéndose l¡, la instancta' tos resguardos opor·
tunea.

Quinto~uienes deseen tomar parte en este coneurso-opo.
S1qión P~te.rán,8US ins:~nc1aS ,en el:aectorado de la Univer
$ldlld o en C\uiI<lUle.... de los CentfOs previstos en el articulo tl6
de ¡., Lel' d~ PrOcedimiento 'AdnlinJ.Stratlvo. dentro del plazo
de tl"elnladfaa Jml¡ll" contad~ a partir· del siguiente al de la
publ1c~:cle:1apr~~tereaoluclónen el «Boletfn Oficial del
Estad~,~..taJ!d~ en las lu1atna!!. ""P y d~taUadamen-
te,l¡Ue en J.li f""ha de expiración de! pi de admIzIón d~ lO-
lléltndee _en tod.. y cada una de 1.. eon<llolones exigidas,

ANE.JO

CÁ1'EDl'lAS DE ESCUELAS TtcNIcAs DE GJW)O!dJlMO
CONVOCADAS A OPOSICIÓN

Arquitoct"" Té~icos

«Matemáticas»: 8o>vIIl&,
«Flsice. y Mecánica>: B""gos.
«Sistem... de ~-(i!l y~...:

Burgos.
<lPibuJo Tétnico II»:.:Il~ y La~...
«Oficina T~_: La.~...
«Construeción 1>: B......I0ll41~
.c~lo Estruct1U'1lJo' .¡,a ~'Y SeVUl&.
«LegIslación y _~: ~. La Laguna

y sevma.
cOrganjzaclón y Oontl"ol, de Obr....: BurgO!, La

Laguna y sevma.

Aeronáutica

«Matemátic....: M8<lrld.

Agrícola

«MatemAtw-: La Laguna y Va,1el:ll:Ia.
«Topografla y DibUj.,.,·La~
«Motores Y Má-qUlnAa JIIllitlOlalioJ' .t". I4\gUll6 y

Valencia.
«An$lisis AgrÍjl!>l& y~...: VllJencia.
«~.: La Laguna yV~

Forestal

«F'lsica.: Madrid
«Legislación.: Madrid

IndustrfGl

«Matemático.s»: La» PllJmas "1 I.qrQj\o.
«Ampliaclón de Matemáticas': CMlz. Li_

Madrid.~Vlg~ y Vltotla.
«Dibujo 1»:~yVI_
<lPibuJo II>: Tan"-' V!go.VlIl8m;leva y Geltri

Y Vilorto.
«F1Bi_: Cédlz y Gijón.
«El~icldad l': B111laO. Las~~

Málaga y Vitor¡...·
«Electricidad lI»,. San /ilebl!8tllUl. sevma. 'VJno,.

nli<W& y <Jelt1"11 y~lU'ag<lIl&.
«Electricidad ID»: lIéj..... 0IJán. JlIoi!n. Santan

der y 8o>$a,
«Mecánica l»: lIéj..,. Y VIgO.
«Mecánica II>: ~. Santa~. Vi~ y

Zaragoza. . ... ..
«Me_ lII>; La».~~ LU¡ar.... Santan

der. Va.!encla y ZBl'ag<lIl&.
«iMecánlce. IV»: ~San.·se~y San,.

ta.nder.
«El~ónica»: Sevllla, Tan"-' V_ y V....

lladolld.
, «Metalurgia»: ,VUlanueva y Oeltro.

M_a

«MatemAtico.s»: Almadén. lIé~ Y~
«Elecl<icldad»: Abnadón. BéljíleI:.•. ll1lb"""I.eól>

y Manre.sa. .,
«Quñni....: Cartagena, Hl\6l'" L!!án.~

y Tonelavege..
«Dibujo»: Almadén. BélaJeI¡. C~ y

Hue1v3.«Topografia., L_ __ Mleres y 'ro-
rrelavega.

«<Je~logla.: Almadéll, BélttleZ,llUPao"l ~lva.
«Organlzaclón»: BUPao, Hl\6lva, ~Ml&

res y Torrelavega.
«Colnbustibles y Der!vadOQ; ~. El!lbac,

Cartagena y Huelva.
«La-.o de Minaso: Lin-. ~. J41er...

y Torrelavega.
.constl"uccI6n»: Alc~. ear..,a. HlJelva, León.

Man...... y Torrela....... ..' . ..
«Má<¡uin... Y M~; Almadén. J!él-. BIl

bao. Cartagena y .•~.
«Meta.lurgla Clene!'a.l, y' l!:8tíe#1II': ~ón'

Huelv... León.M~ Mlriy ·~.,ega.
«Preparación de~yj!lXl>l<lid""",": i\lQul<l....

Bélmez, L!!ón.~.Mli!!~.Y ~lav_

Naval

«Matemáticas.: CMlz y El~ del C~o.
«ResIstencia de Materla.!es»: C~YlIll JlJlirrol

del Ca.ndlllo.
«OrganlzaelÓll.»: CádIZ y EiF....ol, del caUll1llo.

Grupo l.
Orupo il.
Orupo IV.

Grupo VI.
Orupo Vil.
Orupo VilI.
Orupo XI.
Grupo Xli.

Orupo XIV.

Grupo l.

Grupo l.
Grupo V.
Grupo VI.

Grupo vro.
Orupo XIV.

Orupo il.
Orupo Xli.

Orupo l.
Grupo IL

=ID.
IV.

= V.
X.

Grupo XI.

Orupo XII.

Grupo XIll.
Grupo XIV.

Grupo XV.

Grupo XVI.

<l<"upo XVll.

Grupo XVIil.

= 1.
ilI.

Grupo IV.

Grupo V.

Grupo VI.

Grupo Vil.
otupo VilI.

Grupo IX.

Grupo X.

Grupo XI.

Grupo Xli.

Grupo XliI.

Grupo XIV.

= l.
VII.

Grupo Vlil.


